
LINESPEC® 22 – 22

REG. SAG N° 1438 - B
COMPOSICIÓN
Cada 100 g de producto contienen:
Lincomicina clorhidrato     2,49 g
(Equivalente a 2,2 g de Lincomicina base)
Espectinomicina sulfato tetrahidratada   3,33 g
(Equivalente a 2,2 g de Espectinomicina base)
Excipientes c.s.p.                    100 g

ESPECIES DE DESTINO
Cerdos y Aves (Pollos broiler).

INDICACIONES DE USO
Cerdos: Indicado para el tratamiento de cuadros producidos por Escherichia coli, Salmonella spp., y Haemophilus spp. 
También en casos de neumonías producidas por Mycoplasma spp., y otras neumonías bacterianas.
Pollos broiler: Indicado para el tratamiento de cuadros respiratorios producidos por Mycoplasma spp., y cuadros complicados 
de Escherichia coli, Aerosaculitis, y brotes de Coriza y Clostridiosis.

DOSIFICACIÓN, VÍA DE ADMINISTRACIÓN Y MODO DE EMPLEO
Dosificación:
Cerdos: 2 a 4 mg de Lincomicina base/kg de peso vivo/día + 2 a 4 mg de Espectinomicina base/kg de peso vivo/día            
(equivalente a 2,3 a 4,5 mg de Lincomicina clorhidrato/kg de peso vivo/día + 3,0 a 6,1 mg de Espectinomicina sulfato                 
tetrahidratada/kg de peso vivo/día), por 7 días.
La dosis práctica calculada corresponde a: 2,5 a 3,0 kg de Linespec® 22-22/tonelada de alimento (equivalente a 110 a 132 
ppm), por 7 días.

Pollos broiler: 11 a 16 mg de Lincomicina base/kg de peso vivo/día + 11 a 16 mg de Espectinomicina base/kg de peso 
vivo/día (equivalente a 12,5 a 18,1 mg de Lincomicina clorhidrato/kg de peso vivo/día + 16,7 a 24,2 mg de Espectinomicina 
sulfato tetrahidratada/kg de peso vivo/día), por 7 días.
La dosis práctica calculada corresponde a: 4,5 kg de Linespec® 22-22/tonelada de alimento (equivalente a 198 ppm), por 7 
días.

Vía de administración: Vía oral, en el alimento.

Modo de empleo: Para asegurar una correcta dosificación, se debe considerar el consumo de alimento según especie y etapa 
de desarrollo del animal a medicar, la proporción del alimento medicado en la ración diaria, y la frecuencia y duración del 
tratamiento. El consumo de alimento depende de la situación clínica del animal y de la época del año. La administración del 
alimento medicado deberá realizarse en comederos destinados únicamente para el tratamiento de los animales enfermos.

ADVERTENCIAS Y PRECAUCIONES ESPECIALES DE USO
Mantener fuera del alcance de los niños.
De acuerdo a las buenas prácticas de uso, se recomienda administrar el producto basado en pruebas de susceptibilidad.
Utilizar inmediatamente una vez preparado. Descartar la mezcla (alimento medicado) sobrante.

Fabricado y comercializado en Chile por Centrovet Ltda.
Av. Los Cerrillos 602, Cerrillos – Santiago.
www.virbac.cl
virbac_chile@virbac.cl
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Antibióticos – Polvo Oral



LINESPEC® 22 – 22

CONTRAINDICACIONES, EFECTOS ADVERSOS Y REACCIONES ADVERSAS
No administrar a animales con hipersensibilidad conocida a Lincomicina o Espectinomicina.
No utilizar en otras especies que no sean las indicadas, especialmente conejos, hámster, caballos y rumiantes.
No administrar en hembras preñadas o durante la lactancia de los lechones.
Los cerdos pueden presentar reblandecimiento de las heces durante los 2 primeros días del tratamiento, lo que se corrige por 
sí solo.

PERIODO DE RESGUARDO
Cerdos: 6 días.
Aves (Pollos broiler): 6 días.
No administrar a gallinas en postura, cuyos huevos sean destinados a consumo humano.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO
Mantener a temperatura ambiente: a no más de 25 °C, en un lugar seco y protegido de la luz solar. No refrigerar ni congelar.
Conservar en su envase original, bien cerrado.

PRESENTACIÓN
Envases de 25 kg.

USO VETERINARIO

Venta bajo Receta Médico Veterinaria.
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